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Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2024-0754-O

Quito, D.M., 15 de marzo de 2024

Asunto: CALIFICACIÓN PROYECTO DE ORDENANZA
 
 
Señor
Angel Vega
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL VEGA ANGEL
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En atención al oficio No. GADDMQ-DC-VA-2024-0276-O, de 5 de marzo de 2024,
suscrito por el señor Concejal Ángel Vega; mediante el cual, remite la iniciativa
normativa denominada “PROYECTO DE ORDENANZA METROPOLITANA
REFORMATORIA DEL LIBRO IV.6, TÍTULO IV, CAPÍTULO I, RESPECTO DEL
PROCEDIMIENTO DE DECLARATORIA Y REGULARIZACIÓN DE BIENES
URBANOS MOSTRENCOS” en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 67.57 del
Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, presento a usted, la
verificación del cumplimiento de los requisitos formales, previo al tratamiento 
correspondiente. 
 
1. Competencia 
 
El artículo 67.57 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito,
establece: “Recibido el proyecto de ordenanza, la Secretaría General del Concejo
verificará el cumplimiento de los requisitos de iniciativa legislativa y de forma
establecidos en la ley y en éste código, y notificará su calificación en el término de ocho
días, contado desde su presentación.”. 
 
Por su parte, el cuarto inciso del mismo artículo, se desprende que le corresponde al
titular de la Secretaría General si el proyecto de ordenanza cumple con los requisitos
establecidos en la ley y en este código, se trasladará a la presidencia de la comisión que
corresponda, de acuerdo a su ámbito de acción y competencia, para que se continúe con
su trámite. En tal sentido, en mi calidad de Secretaria General del Concejo Metropolitano
de Quito, presento el siguiente informe. 
 
2.Análisis de verificación sobre el cumplimiento de requisitos de procedibilidad 
  
2.1. Iniciativa normativa 
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La Constitución de la República del Ecuador, el Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD) y la Ley Orgánica de Régimen
para el Distrito Metropolitano de Quito regulan las facultades legislativas del Gobierno
Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito. 
 
El artículo 88, letra b) del Código Orgánico de Organización Territorial, señala que: “Los
concejales o concejalas metropolitanas serán responsables ante la ciudadanía y las
autoridades competentes de sus acciones y omisiones en el cumplimiento de sus
atribuciones, estarán obligados a rendir cuentas a sus mandantes y gozarán de fuero de
corte provincial. Tienen las siguientes atribuciones: b) La presentación de proyectos de
ordenanzas distritales, en el ámbito de competencia del gobierno del distrito
metropolitano autónomo”, en concordancia del artículo 67.51 del Código Municipal para
el Distrito Metropolitano de Quito, el cual establece que: “La iniciativa para presentar
ordenanzas corresponde a: b) Las concejalas o concejales por iniciativa propia o
acogiendo iniciativas ciudadanas o de organizaciones sociales; 
 
El presente PROYECTO DE ORDENANZA METROPOLITANA REFORMATORIA
DEL LIBRO IV.6, TÍTULO IV, CAPÍTULO I, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO
DE DECLARATORIA Y REGULARIZACIÓN DE BIENES URBANOS
MOSTRENCOS, ha sido presentado por el señor Concejal Ángel Vega, mediante oficio
No. GADDMQ-DC-VA-2024-0276-O de fecha 5 de marzo de 2024, ante la Secretaría
General del Concejo Metropolitano, por lo que cumple con el requisito de iniciativa. 
  
2.2.  Requisitos formales 
 
De conformidad con el artículo 322 del COOTAD, los proyectos de ordenanzas deben
referirse a una sola materia y contendrán: 
 
1. La exposición de motivos, 
2. El articulado que se proponga; y, 
3. La expresión clara de los artículos que se derogan o reforman con la nueva ordenanza. 
  
2.2.1    Unidad de materia 
 
Actualmente, el Código Municipal, en el capítulo que trata el procedimiento para la
declaratoria de bienes mostrencos, limita esta posibilidad exclusivamente a los inmuebles
urbanos, excluyendo la posibilidad de titularizar los bienes en la extensa zona rural del
DMQ. El cambio propuesto en el presente proyecto permitiría subsanar el vacío jurídico
en cuanto a las competencias sobre la titularización de los inmuebles que tienen
infraestructura gubernamental. Estos, aunque se encuentren ubicados en suelo de
vocación agroproductiva, están destinados a fines turísticos, deportivos y de recreación. 
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Esta restricción contradice la realidad de parroquias como las de la Ruta Escondida y del
Chocó Andino, cuya vocación agroproductiva se refleja principalmente en su
clasificación como suelo rural. En estas áreas, la informalidad en la regularización de la
tenencia del suelo limita sustancialmente la ejecución de proyectos con recursos públicos.
Esta modificación normativa busca, en última instancia, promover la seguridad jurídica,
el desarrollo ordenado y la inversión pública en estos territorios.  Por lo que el presente
Proyecto tiene como única materia asegurar que los bienes municipales cumplan con sus
fines de acuerdo a la normativa nacional vigente en el Distrito Metropolitano de Quito. 
  
2.2.2 La exposición de motivos y considerandos 
 
En la exposición de motivos se señala, entre otros:”(…) el Código Municipal, en el

capítulo que trata el procedimiento para la declaratoria de bienes mostrencos, limita esta

posibilidad exclusivamente a los inmuebles urbanos, excluyendo la posibilidad de

titularizar los bienes en la extensa zona rural del DMQ. El cambio propuesto en el

presente proyecto permitiría subsanar el vacío jurídico en cuanto a las competencias

sobre la titularización de los inmuebles que tienen infraestructura gubernamental. Estos,

aunque se encuentren ubicados en suelo de vocación agroproductiva, están destinados a

fines turísticos, deportivos y de recreación. Esta restricción contradice la realidad de

parroquias como las de la Ruta Escondida y del Chocó Andino, cuya vocación

agroproductiva se refleja principalmente en su clasificación como suelo rural. En estas

áreas, la informalidad en la regularización de la tenencia del suelo limita

sustancialmente la ejecución de proyectos con recursos públicos. Esta modificación

normativa busca, en última instancia, promover la seguridad jurídica, el desarrollo

ordenado y la inversión pública en estos territorios.” 
 
Los considerandos por su parte, contienen referencias constitucionales y legales que
fundamentan el proyecto. 
 
Por lo expuesto, el proyecto materia de calificación cuenta con su correspondiente
exposición de motivos y los considerandos necesarios para su calificación. 
  
2.2.3 Sobre el articulado que se propone 
 
El mentado proyecto se integra por tres (13) artículos, una (1) disposición general, una (1)
disposición transitoria y una (1) disposición final. 
 
En consecuencia, el proyecto cumple con el requisito de contener el articulado que
propone, además de establecer las consideraciones correspondientes. 
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2.2.4. Sobre los artículos que se derogan o reforman 
 
El objetivo del proyecto consiste en la reforma de los artículos 4033 y 4034 del Código
Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito. 
 
De lo expuesto se desprende, que el Proyecto de " ORDENANZA METROPOLITANA
REFORMATORIA DEL LIBRO IV.6, TÍTULO IV, CAPÍTULO I, RESPECTO DEL
PROCEDIMIENTO DE DECLARATORIA Y REGULARIZACIÓN DE BIENES
URBANOS MOSTRENCOS " cumple con los requisitos establecidos en el artículo 322
del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, 
COOTAD. 
  
3. Comisión que debería procesar el Proyecto  
 
De acuerdo con el literal e), del numeral 3, del artículo 31 del Código Municipal, a la
Comisión de Propiedad y Espacio Público le corresponde: “Estudiar, elaborar y proponer
al Concejo proyectos normativos que aseguren que los bienes municipales cumplan con
sus fines de acuerdo a la normativa nacional vigente, así como aquellos que promuevan el
mejoramiento y el uso del espacio público por parte de la ciudadanía en general. Esta
Comisión también revisará e informará al Concejo sobre las solicitudes de adquisición y
remate de bienes, comodatos, cambios de categoría de bienes y sobre las revisiones de
avalúo de los bienes.”. 
 
Siendo así, en razón de la materia sobre la que versa el proyecto de ordenanza, el mismo
debe tramitarse en el seno de la Comisión de Propiedad y espacio Público, del Municipio
del Distrito Metropolitano de Quito. 
 
4.  Publicación 
 
Finalmente, me permito comunicar que el proyecto en referencia se encontrará disponible
para consulta pública en el portal "Concejo Abierto de Quito”,
gobiernoabierto.quito.gob.ec, Sección Transparencia, Concejo Abierto, Normativa, con el
fin de que la ciudadanía pueda dar seguimiento al mismo, y de ser el caso, ejerzan el
derecho a acreditarse a la silla vacía, previo al cumplimiento de los requisitos legales 
correspondientes. 
 
Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 
 
Atentamente, 
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